
27243 ORDEN de 29 de octubre de 1979 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia que se cita.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo (Sala Se
gunda) de la Audiencia Territorial de Madrid promovido por 
don José» Díaz Pereira contra el acuerdo del Consejo Superior 
de Protección de Menores de 11 de febrero de 1975. que estimó 
parcialmente el recurso deducido contra la liquidación practi
cada por el actor, por la diferencia de retribuciones corres
pondiente al año 1973, así como contra la desestimación pre
sunta por el Ministerio- de Justicia de los recursos de alzada in
terpuestos con fechas 28 de noviembre de 1974 y 13 de marzo 
de 1975, la Sala Segunda de lo Cóntencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia núme
ro 18, de 19 de enero de 1978, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad adu
cida por el Abogado del Estado y desestimando el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Díaz Pereira 
contra el acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo Su
perior de Protección de Menores de 11 de febrero de 1975, que 
estimó parcialmente el recurso aducido contra la liquidación 
practicada por el actor, por las diferencias de retribuciones co
rrespondientes al año 1973, así como contra la desestimación 
presunta por el Ministerio de Justicia de los recursos de alzada 
interpuestos con fechas 28 de noviembre de 1974 y 13 de mar
zo de 1975, debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
mismo, por estar ajustados al ordenamiento jurídico los men
cionados acuerdos; sin hacer especial condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 1Q3 y siguientes de la Ley-reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Marín Arias.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

27244 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Conrado Gar
cía de la Pedrosa y Campoy, la rehabilitación del 
título de Conde de Colmenar de Oreja.

Don Conrado García de la Pedrosa y Campoy ha solicitado la 
rehabilitación del título de Conde de Colmenar de Oreja, con
cedido a don Bernardino López de 'Ayala Velasco y Rojas en 
10 de agosto de- 1625, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° de junio de 1949 y Decreto de l de junio de 1962, 
se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 24 de octubre de 1979.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

27245 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia, haber sido solicitada por deña María Elena 
Castellano Vivanco, la sucesión en el titulo de Mar
qués de Montecastro y Llanahermosa.

Doña María Elena Castellano Vivanco ha solicitado la suce
sión en el título de Marqués de Montecastro y Llanahermosa, 
vacante por fallecimiento de su madre, doña María de los Dolo
res Vivanco y de Lebario, lo que Se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, 
a los efectos del artículo 0.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho, al referido titulo.

Madrid, 24 de octubre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

27246 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Santa Cruz de Tene
rife don Federico Nieto Viejobueno, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de San Cristó
bal de La Laguna, número II, a inscribir una es
critura de compraventa.

Excmo, -Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario de Santa Cruz de Tenerife don Federico N’eto Viejobueno, 
contra la negativa del Registrador de la Propiedad de San 
Cristóbal de La Laguna, número II. a inscribir una escritura de 
compraventa, pendiente en éste Centro en virtud de apelación 
del Registrador;

Resultando que por escritura de 24 de agosto de 1978, autori
zada por el Notario-don Federico Nieto Viejobueno, don Bemar- 
dino García Martín vendió a los cónyuges doña María Martín 
Mesa y don Félix Cano Delgado una finca rústica, adquiriéndola 
por mitad, en común y pro indiviso; '

Resultando que, presentada en el Registro de la Propiedad 
primera copia de la anterior escritura, fue calificada con nota 
del tenor literal siguiente: «Se deniega la inscripción del pre
cedente documento porque los cónyuges que en él comparecen 
se hallan, a falta de justificación en contrario —artículo 1.315, 
párrafo 2.°, del Código Civil—, sujetos al régimen económico 
legal de gananciales y la adquisición que efectúa es de un bien 
ganacial —artículos 1.401, l.° y 1.407 del mismo Cuerpo Legal— 
y ante tal situación, o sea, rigiendo el régimen económico legal 
de gananciales y adquiriendo los cónyuges un bien de tal cali
dad, la idea de cuota, como generadora de una situación de 
comunidad ordinaria o romana, con todas las consecuencias 
que ello implica, es totalmente incompatible con la adquisición 
efectuada por los cónyuges en el documento calificado. Conside
rándose el defecto insubsanable, no se practica anotación pre
preventiva;» ,

Resultando que el Notario autorizante de dicha escritura in
terpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación y 
alegó: que no parece que la nota calificadora se ajuste al artícu
lo 106 del Reglamento Hipotecario ya que no se indica en forma 
clara y precisa el defecto o defectos de la escritura expresando 
los artículos infringidos, sino que en forma genérica y en contra 
de la Resolución de la Dirección General de 25 de febrero de 
1953, alude a una discutible naturaleza de la sociedad de gana- 
ciales, concepto, por otra parte, no pacífico en la doctrina para 
sacar la consecuencia de incompatibilidad con la idea de cuota; 
que los dos únicos textos legales citados por el Registrador son 
los artículos 1.401, l.°, y 1.407 del Código Civil; que el primero 
de estos preceptos reconoce expresamente que cualquiera de los 
esposos puede adquirir para la sociedad conyugal, y no establece 
que la adquisición del bien presuntivamente ganancial deba ha
cerse en un solo acto ni prohíbe que se vayan adquiriendo en 
forma sucesiva cuotas determinadas del mismo, por lo cual puede 
adquirirse por un cónyuge una cuota indivisa y posteriormente 
las restantes, o bien por el mismo cónyuge, adquirente de la pri
mera, o bien por el otro, de manera que cada cuota indivisa ad
quirida tendrá carácter presuntivamente ganancial; que esta for
ma de adquirir en nada contradice a los artículos 1.401 y 1.407 del 
Código Civil, ni es depresiva de la autoridad del'marido, y está 
amparado por el artículo 1.255 del mismo Cuerpo legal; que si es 
posible que marido -y mujer adquieran cuotas indivisas en actos 
independientes, cronológicamente sucesivos, también es posible 
que adquieran, por cuotas indivisas, simultáneamente y en un 
solo acto;. que el no aceptar esta posibilidad supondría que, 
habiendo adquirido un cónyuge una cuota, las restantes sólo 
podrán ser adquiridas por el mismo, ni siquiera por la comuni
dad; que de esta manera se vendría a orear una prohibición 
de adquirir, civil, al otro cónyuge no adquirente «ab initio» y sin 
base legal alguna; que la presunción d'el artículo 1.407 admite 
prueba en contrario, en cuyo caso, demostrada la privatividad 
del dinero empleado en la adquisición, el bien adquirido, aunque 
sea una cuota, será privativo por aplicación del artículo 1.390 
d'el Código Civil; que el tratamiento hipotecario de esta cuestión 
debe ser y es correlativo; que, en efecto, el artículo 95 del Re
glamento Hipotecario admite paralelamente el artículo 1401, 
apartado l.° del Código Civil, que ambos cónyuges son órganos 
de adquisición de la sociedad conyugal; qu® el artículo 95 citado 
no dice que no puedan adquirir por cuotas indivisas, en forma 
sucesiva, uno u otro cónyuge o conjuntamente, ambos en un solo 
acto, en base a la libertad que concede el artículo 1.255 del 
Código Civil; que lo que ocurrirá es que si los cónyuges no las 
determinan el Registrador no podrá hacerlo de oficio, sino que 
inscribirá para la sociedad conyugal; que si civ;lmente cada 
uno puede adquirir su cuota con carácter presuntivamente ga
nancial, también podrá registrar su adquisición con el mismo 
carácter, de manera que habrá una cuota inscrita a nombre 
de un cónyuge, con este carácter, y otra cur ta a nombre del 
otro cónyuge con el mismo carácter-, que no aceptar esto supone 
tanto como crear una prohibición hipotecaria de registración no 
determinada por la Ley; que la regla tercera del artículo 95 del 
Reglamento Hipotecario establece que si se justifica con poste
rioridad a la inscripción la privatividad del precio, se hará 
constar así por nota marginal, que determinará la atribución 
de los bienes inscritos, por lo cual si el bien inscrito es una 
cuota determinará la atribución de la cuota, determinación que, 
por otra parte, presupone el artículo 54 del propio Reglamento; 
que si se deniega la previa inscripción de la cuota, ¿cómo podrá 
posteriormente atribuirle carácter privativo si se demuestra el 
carácter exclusivo del precio o contraprestación?; que el no 
aceptar esta tesis lleva' al absurdo y a crear prohibiciones civiles 
e hipotecarias de adquisición e inscripción para un cónyuge, no 
previstas per la Ley;

Resultando que el Registrador informó: que en la escritura 
calificada comparecen los cónyuges sujetos al régimen de socie
dad de gananciales y adquieren por mitad, en común y pro indi
viso un inmueble sin probar ni aseverar el carácter privativo 
del precio, por lo cual se trata de un bien presuntivamente 
ganancial; que, a través y por mor de la escritura calificada, los 
cónyuges han modificado su sistema de gananciales en un siste-


